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ÍbE LA ESCRITURA DEL ACTA DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMBAÑÍA 
“BONDELI SOCIEDAD ANONIMA, CON DOMICILIO EN MONTEVIDEO, 
RUGUAY, CON LAS RESPECTIVAS LEGALIZACIONES DE LA CORTE 

“SUPREMA DE LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, EL MINISTERIO 
"DE RELACIONES EXTERIORES DE DICHO PAIS, Y DEL CONSUL DE 
"PRIMERA DEL ECUADOR, DE FECHA 14 DE OCTUBRE DEL 2010 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

Quito. a 28 de octubre del 2010 
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GUZMAN € VELA ' ,:0044237 
ABOGADOS , 

ÑOR NOTARIO: 

ÍAcurro, respetuosamente ante usted, a fin de solicitar la protocolización de la 
eritura del Acta de existencia legal de BONDELI SOCIEDAD ANONIMA, con las 
pectivas legalizaciones de la Corte Suprema de la República Oriental del Uruguay, el 

erio de Relaciones Exteriores de dicho país, y del Cónsul de primera de Ecuador, 
última de fecha 14 de octubre de 2010. 

       
ci Jo. 4204 C.A.P. 

  

E Av. Amazonas 540 y Jerónimo Carrión. Edificio Londres, Piso 7 
$ Oficina. 702 y 

dl. Teléfonos: 2 503-569 Telefax: 2 503 658 de 

 



  
  
  

  

  

  

* BONDELI SOCIEDAD ANONIMA ", 
    

- e .. . 

Se domiciliará en Montevideo y podrá tener ramificaciones dentro y fuera del ¡AA 
  

OBJETO. Art. 20.- Su objeto en el exteriad será: A) Realizar y/o administrar operaciones 
  

comerciales e industriales en los ramos y anexos de alimentación, artículos de oficina, auto- 
  

motriz, bebidas, carne, caucho, cine, combustibles, cuero, electrónica, fibras sintéticas, joyer ía, 
  

papel, pesca, plástico, química, televisión, textil, turismo y vestimenta;. ; B)Realizar y/o ad- 
is 

  

ministrar inversiones en títulos, bonos, acciones, cédulas, debentures, letras, operaciones 
  

agropecuarias y financieras, construcciones, participación o adquisición de empresas que 
  

operen en los ramos. preindicadosémportación, exportación, comisiones, representacio- 
  

nes, reaseguros, seguros y explotación . .de marcas y bienes incorporales en . general; .CICompra, 
  

venta, hipoteca, arrendamiento y toda clase de operaciones con bienes inmuebleséÉn e/ 
  

+ 

  

. País, siempre que su activo en el mismo cumpla con la Ley 11.073, artículo 7o., podrá 

efectuar toda actividad permitida por el régimen al que se acoge4” CAPITAL. Art. 30.- For- 
  

mado con títulos de una o más acciones al (portador r Ae U$S 100,00 cada una, será de 
  

| U$S 15.000, 90 ( quince mil dblares de. “nano. 
  

El Directorio. podrá aumentarlo con aprobación de las autoridades competentes hasta 10 
  

millones de dólares.! £DI RECTORIO.- Art. 4o.- Tendrá de uno a siete miembros, personas 
  

físicas o jurídicas, accionistas o no. La Asamblea los elegirá o reelegirá cada año y fijará o 
  

ratificará su remuneración +7 Ejercerán hasta que tomen posesión los sucesores”! Art. 50.- 
  

Lo convocarán el Presidente o dos miembros. Sesionará con cualquier asistencia, pudiendo 
  

    

  : ER 7 

los directores votar o ser representados por un director o tercero, por carta, telegrama co- 
  7 

1 

lacionado, cable o télex,- Resolverá por mayoría de presentes; por unanimidad ] podrá: 
  

LA Modificar la representación de la sociedad; B)Designar más miembros hasta siete; C) 
o ETA rn 

  

Distribuir o redistribuir sus cargos; DY Proveer sus vacantes, total o parcialmente. Las vacan-. 

    tes podrán no Jlenarse, pudiendo funcionar hasta con un solo miembro.- Art. 60. El Direc-  



  

r 1 

torio tendrá ¡limitadas facultades para la administración de la sociedad y la disposición qe   o r - a] 

“sus bienes. A vía de ejemplo, podrá realizar toda clase de operaciones, actos y contratos 
- ——] 

relacionados con el objeto social, otorgar_poderes generales o especiales, aceptar u otorgar 
A] 

garantías personales o reales, incluso para terceros y fijar o cambiar la fecha de balance, 
  a 

cumpliendo las normas legales. El Presidente o Vicepresidente indistintamente o dos directo. . 
  a] 

res cualesquiera, representarán a la sociedad.- ASAMBLEAS.- Art. 7o.- La Asambiea ordina. 
nr] 

ría se convocará para dentro de los seis.meses siguientes a cada balance y considerará memo- 

  

  

ria, balance y destino de los resultados, La extraordinaria la convocará el Directorio, el Sindi- 
  

co o accionistas que representen el 50% del capital integrado. .Art. 80. Se convocará por un 
  

aviso en ''Diario Oficial”, por lo menos tres días antes “ése día se abrirá el registro de accio- 

  

nistas, que se cerrará al iniciarse el acto. Podrán inscribirse certificados de bancos o casas fi- 
  

nancieras, nacionales o extranjeras/Los accionistas podrán ser representados por simple carta 

  

poder, telegrama colacionado, cable o télex. Reuniendo todo el capital integrado no será ne- 

  

cesaria la publicación, cumpliéndose las normas legales.“ Art. 9o. Sesionará con asistencia A 
? 

  

que represente el 50% del capital «integrado; no logrado ese quórum y pasada media hora, se- 
  

sionará con los presentes. Sólo tratará la orden del día, salvo coriformidad de todo el capital 1 
  

— integradovResolverá por mayoría de votos presentes; cinco acciones darán derecho a un voto. 
    

Para la reforma del estatuto y demás casos de la Ley 14.548, el quórum y la mayor ía para 
  

resolver deberán representar el 50% del capital integrado. Art. 100.- La Asamblea podrá: 
    
_A) Sustituir o remover directores o aumentar su número hasta siete; B)Crear y/o suprimir la 
  

Sindicatura.- TRANSITORIO.- Art. 110. Los fundadores indistintamente podrán nombrar | 
  

el primer Directorio y Síndico; hasta que aquél entre en funciones, los fundadores en forma 
  

indistinta, tendrán las facultades del mismo. Para obtener la aprobación del estatuto € | 
  

inscribir la sociedad en oficinas públicas, se autoriza indistintamente a los fundadores y/o al 
  

Sr. Daniel Pérez y/o a la Srta. Marisa González. Los firmantes solicitan al Escribano actuante 
  

la certificación de sus firmas.- Montevideo, 15 de agosto de 1983.=            
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TIPYICO QUE: Las firmas que anteceden fuen 

puestas en mi presencia por Miguel Rozemblum, ¿ya C 

man y Benita Beatriz Ramos.que Firman "Miguel e ROzemh 

"Eva C,de Rozembium"y"Benita B, Kamos de Alfonso", ym, 

mayores de edad, Casados en únicas nupcias,entre y:. 

Eduardo Altonso respectivamente, domiciliados en Ymiod 

887 P.4% Esc, 10,de mi conocimiento.-11) El tino 

del Banco Kepública,noy es N$ 35,30 por dólar. 21 od “Ss 

Von 
po 

  

ar 
£ilC,a solicitud de los mismos,expido la presents sue sel 

llo,signo y firmo en Montevideo, el quince de cuuto ded. 

mil novecientos ochenta y TISS.- / 
A 
  

pro 
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.-ARANCEL OFICIAL 
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Aparte N$ Asu. Z 

     

  

     



    

   
   

ESC. MARIA EUGENIÍ 
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remítanse estos ourados al Juzgado Letrado de origen.EL SUB-DI 

RECTOR DE DIV, SOC. ANONIMAS, Eduardo Chavairia. Dr. EDUARDO CHAVA 

RRIA. VOB0EL INSPECTOR GENZRAL DE HACIENDA, Carlos Zarazola. Cr. 

CARLOS 2. ZARAZOLA, »— === - - ==. - o. -o---.-.-o- 

FISCALIA NACIONAL DE 10 CIVIL 10 TURNO, ENTRADA: 14 DIC. 1993. SáLI 

DA: 30 DIC. 1983,N%7152,5r.Juez:tProcede la aprobación de los es- 

tatutos,su inscripción y la fijación del termino solicitado.- 

19 dic./983.E.Piazgio Soto. EDUARDO PIAGGIO SOTO, FISCAL DE 10/ 

CIVIL, > ooo oro. ooo 

21.002.-Montevideo,26 de diciembre de 1983.Vistos:Con la Ins- 

peución Grel.de Hacienda y el M. Páúslico:Apruébvanse los estatu- 

tos de: BONDELI SOCIEDAD ANONIMA. *£jase un plazo de 130 días pa- 

ra la suscripción e integzeción de los porcentajes mínimos le-   

  

0044240 
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    geles de capital bajo apercibimiento de lo establecido en los. 

.arts.3 y 4 de la Ley 2230 del 2 de Junio de 1893,Expidase tes. 

timonio,publíquese y comuníquese, Al pet.2:Como pide.Víctor Ro. 

CONCUERDA BIEN Y FIELMENTE lo testimoniado con ios originsles. 

de su tenor que lucen en autos caratulados : "BONDELI S.A. "Esta. 

tutos, Éicha E/968--83 Juzgado Civil 5%Turno;haciéndose constar 

que la providencia precedentemente testimoniada fue notitica.a 

a la parte interesada con fecha veintinueve de diciembre ¿e il 

novecientos ochenta y TYe8, = = = -= - a ==. ><. 

- EN FE DE ELLO,de mandato judicial y para la parte interesada, 

.£xpido el presente que sello y Firmo en Montevideo,.a cuatro- 

de enero de mil novecientos ochenta y CUatI0. = == - - > 

  

” A“ o. 

7 
MARIA LUISA LEVRERO 

A eS 
ACTUARIA ADJUNTA 
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" Miguet Rozen- 
"Bentriz Ramos, 

sociedad. Expi- 
Mublíquese. Oportuna- 

ERO DE 1984 

      ectivo, devuélvanse    

recaudos y erchivese. Hon. fictos NG 3.000. Al pet.: 
no ha usar. Battistells. Alclaturi. 

La resolución fue notificado a la paste loteresada 
po fechn 14 de diciembre de 1983. 

EGISTAO PUBLICO Y NERAL De CaQ- 
MO, Inscripta a, dos de febrero de 1994 con 

el NO 94 al FO 478 del Lo No 1 de Estatutos. Ge- 
rardo G. MAHICHAL GAR- 

¡CRIBANO. 
Y 2 los efectos legales se hacan estas publica- 

  

ciones, Montevideo, 14 de febrera 1984. María 
Celstina  Partell. Actuarla. TAS vifeb.25 

: $4. 
ESTATUTOS 

EDICTO. — Por disposición dei Sr. Juez Lalra- 
do de Primers Instancia eñ lo Civil de Quinta 
Turno, Dr. Victor Rodriguea de Vecchl, se haos 
3uber que “BON. DEDAD ANON: 
bu solícitado la aprobación e inscripción de 108 

3 | ántatutos que se transcriben. 

ACTA. -- Los el di 
"| Estatuto: 

Nombre, Plazo y Domicilio  * 
Artículo 1% — Regia por la ley 11.073, an es 

, facial su art. 70 ae constitiye" “BONDELI SOCIE: 
"DAD ANONIMA". Bu  piazo da cien 
años desde hoy. Bu domicillará en Montevideo y 
podrá tener ramificaciones dentro y fuera de, país. 

Oujeto 
art. 24. —-Su objeto en el exterior será: ar 

industriales sn los ramos y anexos de alimentación, 
artículos de oficina, automotria, bebidas, carne, 
caucho, cina, Ccuera, se 
bras siatéticas, Joyeria, papal, pesca, plástico, quí- 
guica, televisión, textil, hana y y vestimenta; de] 
Realizar yjo administrar inversiones en titulos, Mo- 
nos, acciones, cádulas, debentures, letras, operacio- 
nes agropecuarias y financieras, construcciones, par- 
ticipación o adquisición de empresas que operen en 
los ramos preindicados, importación, exportación, 

comisiones, Teprezentaciones, TOASOFUTOS, SAGUNOS Y 
explotación de marcas y bienes incorporales en ga- 
neral; 
y toda clase as operaciones cón bienes ipmuebles. 
En el país, alampre que su activo en el mismo cum- 
pla con la ley 11.073, artículo 7%, podrá afectuar 
toda actividad permitida por el régimen al que se 

Articulo 38. 2D 
más acciones al portedor de U$S 100 cada” una, 
será de U$S 15.000 (quince mil dólares), El Di- 
rectoria podrá aumentario con morobación de las 
autoridades competentes hasta 10 millones de do- 

E lares 
"Directorio 
Artículo 49. Seat, e o a ista miembros, 

pérsonas físicas * o accionistas     
  

EL DIARIO ESPAÑOL' 

C) Compra, venta, hipoteca, asreudariento | 

— Farmado con títuicsa de ua o| 

a no. La 

fueron puestas en mi por Miguel Ro- 
semblum, Eva Cukiermáin y Benita: Be BDeatrig. Ramos, 
que firmaa “Miguel Bosembiur”; “Eva C. de 

Soremblum'” y “Benita B. Ramos de Alfonzo”, 
urujuayos, mayores de edad, casados en únicas 
nupcias, entre al y con Eduardo Alfonso: respes- 
tivamente, domiciliados en Soriano 887 P. 4% Esc. 
10, dea mi conocimiento. II) El tipa del 

Banco República, hoy es N$ 36.30 por dólar. EN 
DE lícitud de 

pción « integración de 103 
porcentajes mínimos legales de capital bajo aper- 
cibimiento de lo establecido en los urts. 3 y 4 

as Eo del 1 de Junio da 1853, Expidase 
Al pet. 2): 

Como pide. Victar Rodriguez de Vecchl. Cristina 
Gutiérrez. 

La resolución fua notificada a la parte joteresa- 
da con fecha 29 de 08 963. 
REGÍNTRO PUBLICO Y GBNERAL DE CO- 

MEECIO. Znscripta ei 12 de enero de 188, con el 
No Y al PY 111 del Le N" 1 de Estatutos. Gerardo 
Marichal. GERARDO G. MARICHAL .. 
ESCRIBANO 

Se hubilita la Pera Judicial Mayor á los efectos 
de estes publicaciones, Montevideo, 19 de enero 
de 1984. Maria Luisa Levrero. Act. Adj. . 

222v|feb.25 

   
   

    

  

certificados de bancos o casas £inancim 
palss O extruajeres. Los accionistas 

ese quérun -y pasado media 
A 
confarmidad de todo el 
verá por mayoria de votos presentes. Cada, ae 

derecho a un voto. Pera la reforma” 
“Estatuto y demás casos de 
'quónaa y la mayoría pora resoiver, 
presentar el 50clo del capital integrado, 

Art. 119. — La tsamplen, podrá: A) paltir ac: 
-ciones preferidas basta <l'slolo dal capital auto 
tisado, pricridad a los accionistas 
tantes; en el dividendo ia prelreci ne mper 
rá el lsofo ni lo acumulación tres ejercicios; B) 
Sustitule O remover directores ú dumentar su 

número hastu siete; C) Creas ylo suprimir la 
Sindicatura. : 

Transitorio : 
Art. 12. — Los fundadores 1distintamente pa- * 

drán nombrar el primar Directorio y Sindica; 
hasta que dquél enfre en funciones, los fundado 
ses en forma indistinta, tendrán * facultades 
del mismo. Para obtener la aprouaión del El- 

» paar indistincamente a los fundadores, yla 
Inés Curuohaga ylo-3 Nelly Rodriguez. Los fr- 

soliictan al Escribano actuante 1A ct YM 
  

GIRLS 3.4. z 
Buenus Alres 184 P. 39 Ese. 13 

EDICrO. 7 E disposición del Safor Juez Le- 
trado en lo Civil de 
Sexto Farao. Dr. Edugrdo Del Pino se hace 
saber que “"GIRIS SOCIEDAD ANONIMA”, ha 

aollaitado ia aprobación e iuscripción de los 8% 

rs Las fimantes aprueban el aiguiente Es- 
atuto: 

Nomáro, Plazo y 

ción de sus Hirroas. Montevideo, 30 de agosto de 

- MARTES DICESTIIN DIE 
NAON DICK STEIN. 

Aut JEDWAB. 
JEOWAB. 
CERTIPICO QUE: Las tírmas anteceden 

fuaron puestas su mi presencia por ea ra 

. O. . , 
Y a los efectos legrles se hacen 

ciones. Montevideo, 10 de febrero 
Bávalra Almenar de 'Bodr: 

  

de. 1906. Maris : 

    

  

  

se cerrará ul iniciarse el acto. 
certificados de bancos O casas findocieras, 
Mules O «xtrumjeras. “Los accionisiag podrán ser 
vépresentidos por simple carta poder, telegra- 
ma  oviacionudo, cible O telex. 

| publicacida,. cumpliéndose lus normas legales. 
Artículo 9. -— Sesjonará con asistencia que Ye: 

presente «=l Mojo dei espital integrado; no lográndo- 
se ese quórum “y pasada media hora, sesiunurá con 
los presentes. Sólo traturá la orden del día salvo 
conformidad de todo el capital Integrado. Ramo!» 
Verá por mayoriu de yoigw presentes. cinco accio: 
aes darán derecho u un vota. “Para ¡a séforma del 
Estututo y demás cusOs de lu ley 14.948, el qué- 
run y lu uuyoria para resolver, úeberán repre- 
sencur si 300jo del capital Integrado. 

Artículo 109. 
Fule O remover Directores 4 aumentar su número 

Teunsltaria 
Artículo 114, — Los. fundadores indistintamente 

Podrán nombrar el primer Directorio y Síndico; 
hasta que aquél entre un funciones, los fundado" 

autoriza indistintamente « los fundadores, ylo ul 

Los firmantes solicitan al Escribano actuante la 
certlicación de sus firmas. Montevideo, 13 de agos- 
ta de 1933 
MIGUEL ROZEMBLUM 

E£LOM BENITA B. 
CERTIPICO 

+ EVA C. NE ROZEM- 
¡OS de ALFONSO. 

QUE: 15 Las firmas que anteceden   Reuniendo 
rodo ul capitel integrado, no será pecssuria la 

— La Asamblez podrá; A) Susti- 

husía aiele; B) Crear y¡o suprimir Ja Sindicalura. |. 

¿tes en forma indistinfa, tendrán las facultadas del ly 
' mismo. Pura oblener la aprobación del Estatuto ]” 
's inscribir la sociedad en Gficinas públicas, 53e|: 

Sr. Daniel Pérez yío a la Srta. Marisa Gongúlez. |; 

a uno a siete miembros, 
pesonas, toa O accionistas 9 no. 

Jos elegirá o restegióf cuda úño y cjaré 
remuneración. —Mjarcerán 

gua Dj Proveer sus vacantes, total o parcialmente 

nor hastá «ou un solo miembro. 
Art. 69. — El Direccorio isadrá iimitidas fa- 

cultades para la administración de lu sucielad y 

podrá: A): Comprar, vender, hipotecar. “ufendar, 
dur en antícresis, arrendxi", uamiuistrar. explotar 
toda clase de bienes muebles: o mmusbles; 

| Dar o recibir préstamos cumplieuio lus namas 

| tecaria; CS) Dar poderes generales y especiales; Di 

' Aceptar u Otorgar garantías personales O tauión, 
incluso: 
con' las facuitades del artículo 180 del Código de 
Procedimiento Clvid; PF) Resolver la emisión de 
acciones y obligaciones, Cifando las MOTINAaS,, DY" 
diendo recibir en pago bienes a servicios Q) Yi- 
jer o cambiar lu fecha de balance, cumplicado 
las normus legales; My 
comercial reputado útil al objeto social. 

sentarán a la sociedal. 
Asambleas 
Arc de, — La úsunmbls ordinaria se SoOmvocirá 

para dentro de los ses meses siguientes 4 cada 
balunue y coqsidaracá memorias, balsuce y deslipo 
de tos resultados. La extraordinaria ti convocará 
el Direutorio, el Síndico a accionistas qua To Ta" 
smtza el 300ja del cagutal integrado.     Las vacantes podrán no llenarse pudiendo funecia- . 

. A via de «jeniplo, $ 

Di 

| legales, pudiendo recíbir titulos del Maues Hipo | 

para lerceros; E) Actuar en juicio, inciso |. 

Realiza todo ato civil aj. 

7%. — M Presidente o Viecpresidente in: LE 
distintamente e dos directoras cuslemquiera, repre) ]   Arc. 9%, — Se couvocará por un aviso en “Di1- 
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fico: Bopdel] 3. A; debe decir: 
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columna renglón 28; Donde 

se pubicd el aviso N! 

En la primera 
Goss el siguiente 
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   del señor Juez — Pur disposición 
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Gn de MARIA 
ETTO DE CIRILO tFicha E, 

de Quinto 

MONTEVIDEO 
JUZGADO LETRADO DE PRIMENA 
INSTANCIA ÉN LO E[VIL DE 

" EDICTO. 

  
  

treánta diss a deducir en fo; 
— Muoutovideo, 8 da Junio 

13837 citandose a herederos, 
Enteresado3, pura Gua 

puso la apertura ds la suceasi 
ZERRA PROL 
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    % ELIGENIA CAMACHO QUINTEROS 

ESCRIBANA
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

ERTIFICO QUE: MARIA EUGENIA CAMACHO QUINTEROS es 
éribana Pública y la firma y signo que 
feceden existentes en el Papel Notarial de 
¡fie Eh Número 293526 guardan similitud con los 
-Obran en el Registro de Firmas a cargo de la 

prema Corte de Justicia, estando en el 
ercicio de su profesión a la fecha de la 
tervención notarial precedente.EN FE DE ELLO, a 
s efectos de Su presentación ante el Ministerio 
Relaciones Exteriores de la República Oriental” 

1 Uruguay, y asi mismo para su tramitación ante 
s Autoridades Consulares acreditadas en el 
ís, que así lo aceptaren, expido el presente 
e signo, firmo y sello en la ciudad de 

lentevideo, el doce de octubre de dos mil diez.- 
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Y REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
  

La Ministerio de Relaciones Exteriores 

DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACION CONSULAR 
bars 

SS pode Asa a (sección Legalizaciones) 
Sr 

ión de ta firma de CLAUDIA ALVAREZ _ SUPREMA CORTE | 
dl 

  

Actuación Nro. 91573 RReciboNro. 558187 

Arancet: Artículo 240 inciso. D) Ley 16170 de 28.12.90. 

Código 10.92.21 

Recaudado en $wc. 1%   Montevideo, A 4/10/201 0 

  

   



  
  

  

  

CONSULADO DEL ECUADOR 
Legalización N“_350 //9 
Montevideo a _[Y Ocruvéree 20f0 
Certifico que es cutentica la firma de 
Hyeean Dos Souros 

Partida: 1]. fs .> 
Valor Actuación U.S.$.__ SD, oo   
  

ENE A, Cruz 
Cónsul de Primera 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 
    

  

   
   

     

    
   
   
   

   
   

   
         
    
      

    

   

ON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor José Luis Guzmán G., 

gado con matrícula profesional número cuatro mil doscientos cuatro del 

legio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en ocho (08) fojas útiles, 

stocoliza en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Quinta 

Cantón Quito, DE LA ESCRITURA DEL ACTA DE EXISTENCIA LEGAL DE 

. COMPAÑÍA BONDEL! SOCIEDAD ANONIMA, CON DOMICILIO EN 

MONTEVIDEO, URUGUAY, CON LAS RESPECTIVAS LEGALIZACIONES DE 

CORTE SUPREMA DE LA REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY, EL 

ISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DE DICHO PAIS, Y DEL 

GONSUL DE PRIMERA DEL ECUADOR, DE FECHA 14 DE OCTUBRE DEL 

201.0.- Quito, a veinte y ocho de octubre del dos mil diez. 

      
    

DR. FELIPE ITU 

NOTARIO VIGÉSIMO QUI 

DÁVALOS 

DEL CANTÓN QUITO 

rmiarriv a Di otocolizó al le mi doctor FELIPE I¡TURRALDE DAVALOS Notario 
nto del canión Quito, en fe de ello confiero este CUARTA 

   

CERTIFICADA. de PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE 

¡A LEGAL DE LA COMPAÑÍA BONDELIS -A.. a petición verbal de 

HITRAAR: cun radiata e 
. 5 i ; 3 7 FE dt 5570 

s qu d0ca.     

 


